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UNIVERSIDAD COLEGli~}Rf,ib 

(1 ~ MAYO 

Fa el cual se com,oca al segundo concu-so para que los clcx;entes ¡yesenten 
proyectos de Investigación -1999. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 
atribuciones lega.les y en especial de las conferldes por los Artfculos 68 y 69 de la Ley 30 de diciembre d 1992, 

en concordancia con el Acuerdo 001 del 27 de mayo de 1996 del Consejo Superior Universitario. 

C O NS ID ERA N D O: 

Que la f nvestigación constituye una ñlnción inherente al quehacer universitari . 

Que es polftica institucional estím1lar el esp{ritu cientfñco y la P,<Xlucci6n 
académica en especial el desarrollo de proyectos de investigación institucion l. 

Que el desarrollo arm5nico de la frilogfa Dxencia, Investigación y Ftoyección 
Social exige la participación docente en los procesos investigativos. 

Que el <Jonsejo /Jcadémco considera ¡:rocedente cornocar a concu-so para que 
los docentes presenten proyectos de investigación. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. ConllOCar al segundo conctrso para que los d<xentes 
presenten proyectos de investigación de interés institucional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. B ,:royecto es la unidad básica dentro de la estructtra 
del sistema de investigación institucional, en donde se establecen los 
con-ponentes científicos teéricos, técnicos y adrrinistratil!OS para el desarrollo de 
una investigación especffica. 

A través de un ¡yoyecto de investigación .se busca dar respuesta a un p-oblerrs 
¡xiaitario del entano culttral, social, cientfñco, educativo o tecnológico, 
mediante la recolección de infamación pertinente la aplicación de conocimento 
cientffico rigor metodológico y el apate creativo del irrvestigadcr, según la 
naturaleza de los objetivos propuestos. 

ARTICULO TERCERO. 
PROYECTOS 

El proyecto debe incluir: 

REQU/Sn'OS PARA LA ELABORACIÓN DE 

f . Lf nea de investigación institucional en la que se inscribe el proyecto. 
2. Tftulo (estructtra: alcance a ni~ de conocimiento, tema, población, dónde y · 

cuándo). 
3. Estado del conocirrlento en relación con el tema o antecedentes y 

contextl.1alizaci6n del estudio. 
4. Descripción, elementos y formulación del problema. 
5. Justificación del ¡:royecto (lrrpacto culttral social, clentffico, tecnológico y . 

educativo). 
6. Objetivos de la investigación (generales y específicos). 
7. Marcos referenciales: teáico, dem:Jg'éfico, institucional, legal, geog-áfico, 

entre otros, si el estudio Jo requiere 
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8. Hipótesis ( si la investigación lo requiere) . 
9. Definición de variables e indicadores. 
10. Diseflo metodológico (tipo · de estudio, población y muestra, técnicas e 
instrumentos de recolección de información). 
11 Talento humano que participa en el ,xoyecto (investigada principal, 
coinvestigadores, asesores, auxiliares, colaboradores, entre otros) . 
12 Recursos institucionales disponibles (equipos, planta 'física, materiales, e ~-
13 0-onograrna (establecer las etapas y actividades para la ejecución del 
proyecto, no mayor a dos anos). 
14 Presupuesto, describir las fuentes de financiación y factibilidad de 
cooperación lnterinstitucional (los rutros y costos estimados). B p-oyecto debe 
incluir apcrte externo significati'l,f) en dinero, talento humano, materiales, 
reactivos, bibliograffa u otros. 
15 Bibliog-affa y referencias biblio<;Táficas (incluir la referencia del modelo de 
Investigación que guia el proyecto). 
16 Fbsibílidad de publicación de los resultados, especificando a trai.és de qué 
medio (revistas nacionales, internacionales, boletines institucionales, etc) 

ARTÍCULO CUARTO. 
PROYECTOS 

El proyecto debe: 

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 

1. Estar articulado en una línea de investigación institucional e insaito en el 
banco temático. 

2. Tener un responsable en calidad de Investigador principal, docente de planta 
(asistente o asociado) de la universidad o p-afesional contratado para dicha 
actividad, quien inscribirá el proyecto. 

3. Tener, si es el caso, hasta tres coinvestigadaes, docentes de planta 
(categoría de profesa asistente o asociado) de la universidad, o ,xofeslonales 
contratados para esta actividad o profesionales externos a trallés de 
convenios interinstitucionales y describir las actividades especfficas que 
realizarán. 

4. Tener, si el caso, hasta dos investigadores auxiliares, docentes de planta de 
la universidad (categaf a de ,:rofesa auxiliar) y describir las actividades 
especfficas que realizarán. 

5. R-ever la vinculación de estudiantes de ,xegrado y posgrado al desarrollo del 
,xoyecto ,xopuesto, si es el caso, y describir las actividades espec{ficas que 
realizarán. 

6. Anexar las respectivas hojas de vida con fotog-afla en caso de que el ¡royecto 
tenga /nvestigaclcYes que no estén vinculados con la universidad, indicando el 
carácter de su participación (asesa, coinvestígador, co/alxYada), dedicación 
a la investigación y costo de los servicios ,:rofes/onales, en caso de ser 
contratados. 

7. Buscar la factibilidad financiera mediante cooperación interinstitucional 
(cofinanciación de los costos de talento humano, reacti"vOS, insuroos, 
bibliog-affa, materiales, etc.) o apates económicos externos, con el fin de 
garantizar el desarrollo del proyecto. 

8. Ser p-esentado en aiginal y copia, tamaflo carta, anexando disquete de 3. 5 de 
alta densidad1 programa windows (word y excel{J. 
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ARTÍCULO QUINTO. COMITÉ EVALUADOR. 

Los proyectos serán evaluados pcr · el Comité de Investigaciones con la 
parücipación del decano de la facultad a la cual pertenece el docente que insaibe 
el proyecto, un evaluador temático y un evaluador metodológico. 

ARTÍCULO SEXTO. 
PROYECTOS. 

CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS 

1. Coherencia con el R-oyecto Educati"° Institucional (Misión, Visión y Plan 
Institucional de Desarrollo). 

2. Pertinencia con las necesidades del entorno. 
3. Consistencia interna del proyecto. 
4. Claridad en la formulación y presentación. 
5. Viabilidad para su ejecución. 
6. Factibilidad financiera (posibilidad real de obtención de recursos para su 

ejecución). 

ARTÍCULO SÉPTIMO. CRONOGRAMA. 

* Los ¡:yoyectos se recibirán en la División de Investigaciones del 12 de junio al 
17 de julio de 1998, en horario de 8 :00 a.m. a 5:00 p.m. 

* Los resultados de la selección de los ¡:yoyectos, se publicarán et 30 de 
noviembre de 1998 en cada facultad. 

* La universidad apoyará los ¡xoyectos seleccionados y asignará hcras de 
Investigación a los docentes que participan en su ejecución. 

ARTÍCULO OCTA vo. Para efectos de esta con~ataia no se considerarán 
proyectos de inversión en infraestructt.Ta tísica, elabaación o publicación de 
libros, textos pedagógicos, memorias, revistas o ensayos. 

Expedido en Santafé de Bogotá, o.e. a los A 1998 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

Oiga Lucra Q . 
~p~&~~~~ 
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